
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No '2 9 0 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 OCT 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 07 de octubre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez dé Men'áoza de Amªzonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su Estatuto y :Reglarheritos, ate¡:;-diendo a sus necesidades y características; 

/ ,r ·, ' \ • • • •· ....... . ' ' "' 

Que, la Ley Universitaria N" 302:20, en' ~u artícul~ -102~¡- Matrícula condicionada por rendimiento académico, 
' . .. '\ • 1 •. ~ • ~ • . • ' • ' · ) 

establece que la desaproba_ción de una misma fmate~ria por .tres veces da lugar a que el estudiante sea 
separado temporalmente .por Ún año de la !J~iversida·d. Al ''términ~'de est~ pl~zo, el estudiante solo se 
podrá matricular en la mé!(er[a que desaprobó'anteriormente;' para retornár d~rn_an~ra regular a sus estudios 
en el ciclo siguiente. Si desapruéba por cuarta vez proGede su retiro definitivq; 

1 ' " 0 ·~ _ . ,·r, l • 

Que, con Resolución de Asamt?lea Universltaria ¡N" ,- OQt;-2020-ÚNTRM/*'U, de f~ctia 03,de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de únhiersidad Nacional fo'ribjo ~o'9~íg~~z d;CMendoza de Am~zonas, cuerpo normativo que 
consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 DisposiciÓne{Cqmplementarias, 03 Oisposiciones Transitorias, 01 
Disposición Final, en 52 'folios; ' · -1 .: .... ~~ ,- "'"' 

~ ~ ~ 

Que, el Estatuto lnstituciqnal, en su artículo 74, est~1blece 1 que el estudiante que .repruebe tres veces una 
asignatura, será separado temporaimente por u~ a~o rde' la Universidad, cc;>n ácuerdb y resolución del Consejo 
Universitario, en base al informe de i~ Dirección ~e- Admisión y Registros Acádémicbs. Al término de este plazo, 
el estudiante solo se podrá matr¡'(Uiar .. ~n la asigh~tura 'qJe· desaprobÓ, tr~~ VElCÉ!s, si aprueba esta asignatura 
retornará de manera regular a sus estudj()S en el ciclQ siguiente .. Si \desaprueba por cuarta vez la asignatura, 
procede su retiro definitivo de la úniyersidad con ac;p~f;gQ yresÓlución del Consejo Universitario, en base al 
informe de la Dirección de Admisión y Regist~os Acadé~f¿"6s; ' 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 245-2016-UNTRM/CU, de fecha 22 de agosto del2016, se 
aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Modificado; 

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 21, establece que la matrícula condicionada por rendimiento 
académico, es para el estudiante que repruebe un curso por tres veces, el cual será separado temporalmente por 
un año de la Universidad. Al término del este plazo, éste solo se podrá matricular en la materia que desaprobó 
anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios en el ciclo siguiente. Si se desaprueba por cuarta 
vez se procederá a su retiro definitivo. Los casos de separación temporal por tercera matrícula y separación 
definitiva por cuarta matrícula, la DGAYRA informa a las Facultades, para que éstas aprueben mediante acto 
resolutivo y realicen el trámite correspondiente para su ratificación por el Consejo Universitario; asimismo, el 
artículo 33, inciso e) norma que el estudiante que tenga un curso por cuarta vez, solamente llevará este curso 
después de haber cumplido un año de suspensión; si desaprueba se procederá a su retiro definitivo de la Escuela 
Profesional; 

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú 

www.untrm.edu.pe 



Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No '290 -2020-UNTRM/CU 

Que, mediante Oficio N" 426-2020-UNTRM-VRAC/FISME-BAGUA, de fecha 05 de octubre del 2020, el Decano (e) 

de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, eleva al Vicerrectorado Académico, la Resolución 

de Decanato N" 082-2020-UNTRM-VRAC/FISME/BAGUA, de fecha 05 de octubre del 2020, que resuelve separar 

temporalmente por espacio de un año a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la 
Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 

Amazonas, que han desaprobado cursos por tercera matrícula, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21° del 

Reglamento de Matrícula para Estudiantes de Pregrado, concordante con el artículo 102° de la Ley Universitaria 

N" 30220 y el artículo 74° del Estatuto de la UNTRM, de acuerdo al siguiente detalle: Estudiante: EDGAR 
ALEXANDER INOÑAN SANCHEZ, Curso: Economía General y Metodología para el Trabajo Universitario, Código: 

7811024472, Ciclo; 1; Estudiante: CRISTIAN MARJIJ\1 CHAPOÑ,A.N MACALUPU, Curso: Estructura de Datos y de la 

Información, Código: 7701659551, Ciclo; 11¡ Estudiante: ILVIA J;LITÁ GARCIA RIVERA, Curso: Estructura de Datos y 
de la Información, Código: 7639331_752, ~iclo; 11; Éstlidiante: ' E~i~)U91TP(JRTILLA LESMA, Curso: Estructura de 
Datos y de la Información y Prograínacipn de ~plicaciones Móviles, Código: 7450259761, Ciclo; 11 y VI; Estudiante: 

JOSE LUIS MACALUPU CORONEL, éurso: Fun.dámeñi¡)s de ·.: Base de ·Patos, Código: 7174242051, Ciclo; 111; 

Estudiante: LESLIE KARLY SÁ.NCHEZ EGÚSQUIZA. turso: ~esis 11¡ Código: 7307Ó99342, Ciclo; X; 

Que, con Oficio No 401-2020-UNTRM-R/VRAC, d~ fecha 06 d!;! o·Ctubre del 2020, el Vicerrector Académico, solicita 

poner a consideración del Coris,éjo Universita(ib para su r~tificac[ón la Resoiúción de Decanato N" 082-2020-

UNTRM-VRAC/FISME/BAGUA~ de fecha 05 de octubre del 2020, antes citada; 
l ' . ·: . .:·...... ~ ) ' : ··- .-~ . • . 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinariá, de. fec:;h~ 07, d~ octubre: del 2020; acordó ratificar la Resolución 

de Decanato N° 082-2020-UNTRM-VRAC/FISME/BAGUA, de fecha 05 de octubre del 2020, del Decano (e) de la 
' '· ' ' ; ..... - _, . , ' • • • 1 - .' 

Facultad de Decano (e) de la Fa~ultad de lnge_nie.ría de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la UNTRM, con el cual 

resuelve separar temporalmente ·por espacio de ·UI;l año ¡3 lps estudii:mtes de la Esc!Jei~Profesional de Ingeniería 

de Sistemas de la Facultad d~ lng~niería de Siste'mas, y ,Mec~nica Eléctrica. de la Universidad Nacional Toribio 

Rodríguez de Mendoza Ama~on~s. que han desaprobado cursos por tercera matrícula; de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 21o del ReglamefitO de Matrícula para iEstudiantes de Pregrado, concordante con el artículo 102° de 

•. • .- ·""""' 'or ·. ~- · ~ , _ .. w .. -. 

la Ley Universitaria N" 30220 y el artículo 74• d~l Estatuto de la UNTRM, dé acue(do al siguiente detalle Estudiante: 
EDGAR ALEXANDER INOÑAN SANCHEZ, Curso: Ecorioll]ía Gen.eral y 'Metodol~gía para el Trabajo Universitario, 

Código: 7811024472, Ciclo; 1; Estudiante: CRiSTIAN Mf\RI1N CHAPOÑAN rvlACALUPU, Curso: Estructura de Datos -. ~?: .... .-
y de la Información, Código: 7701659551, Ciclo; 11; E_stt.iaiante: ILVIA ELITA GARCIA RIVERA, Curso: Estructura de 

Datos y de la Información, Código: 7639331752, éiCio; 11; Estudiante: ERIKA JUDIT PORTILLA LESMA, Curso: 

Estructura de Datos y de la Información y Programación de Aplicaciones Móviles, Código: 7450259761, Ciclo; 11 y 
VI; Estudiante: JOSE LUIS MACALUPU CORONEL, Curso: Fundamentos de Base de Datos, Código: 7174242051, 

Ciclo; 111; Estudiante: LESLIE KARLY SÁNCHEZ EGÚSQUIZA, Curso: Tesis 11, Código: 7307099342, Ciclo; X; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- SEPARAR temporalmente por el periodo de un (01) año a los estud iantes de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Amazonas, por haber reprobado asignaturas por tercera vez, 
en concordancia con el artículo 21° del Reglamento General de Matrícula, concordante con el artículo 102° de la 

Ley Universitaria N" 30220 y el artículo 74° del Estatuto de la UNTRM, de acuerdo al siguiente detalle: 
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ESCUELA 
ESTUDIANTE CÓDIGO CURSO PROFESIONAL 

Ingeniería de EDGAR ALEXANDER INOf:iAN 
Economía General 

7811024472 Metodología para el Sistemas SANCHEZ 
Trabaj _o Universitario 

Ingeniería de CRISTIAN MARTIN CHAPOf:iAN 
7701659551 Estructura de Datos 

Sistemas MACALUPU 'i de la Información 
Ingeniería de 

ILVIA HITA GARCIA RIVERA 7639331752 Estructura de Datos 
Sistemas y de la Información 

Estructura de Datos 
Ingeniería de 

ERIKA JUDIT PORTILLA LESMA 7450259761 _y de la Información 
Sistemas Programación de 

Aplicaciones Móviles 
Ingeniería de .. 

717424.2051 Fundamentos de 
JOSE LUIS MACALiJPU CQ~ONE~: 

Sistemas ,, •. -. • ' ¡ Base de Datos .. .. 
Ingeniería de 

• ... ·. ,. . . 
Sistemas 

LESLIE KARLY SANé~EZ EG(JSQUIP,, i3o7o9934? Tesis 11 
. , 

' 
' ( 

CICLO 

1 

1 

11 

11 

11 

VI 

111 

X 

. . ; f \ . . 
ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTOI\_IZAR a la Dire¡:ción qé Admisión y Registros Académicos y demás instancias de 
la Universidad, efectuar 1~5 ac~ibnés de su cdmpetencia de ah.ierdo a lo resuelto ~n el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- N9T!FICAR 11! pr¡:!_sent~ 'R~si::llución a los estament9s internos de la Universidad y 
estudiantes, de forma y modo de ley para conbcÍmiéntos y CUnl~limiento. . ; 

. ' . . ' ' ' ll . . ~- . 

REGÍSTRESE Y COMUNípUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 

. l 
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